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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que haysn de Insertarse en 
(«s Boi-xTti iK» orioiALB8 »« han de mandar al Jefe Polilleo 
respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódico». 

{Real orden de i de Atril 4e 1839.) 

9 e p u b l i c a lodo» la» d ía» e i c e p t a l*« da m i a g a s 

-» »BBOXOa D « I Ü » S O R l » O l Ó B r O — 

Bn esta capital, llevado á domicilio, dot petetat anenenU céntimo! mensuales 
aallcipadas; fuera de ella tret peuiat entínenla céntimo* al mes, nueve al trimes
tre, Mr: y ocho al semestre y veintiocho peteUt nncuenta einttmot por an año. 

Se admiten subscripciones ea MadrlJ, en ta Administración del BociTln, 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADV8BT8NCIA S0IT0RJA1 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea* 
* instancia de parle n*. pobre, se insertarán oficialmente- asi . 
mismo cualquier anuncio concerniente al serriclo nacional une 
dimane de tas mismas; pero las de Interés particular parara* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

M i l 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. ü. G.) y Augusta Real Fa
milia, cont inúan eu Sau Sebastián sin 
no *edad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR ( i) ' 

I-EY HIPOTECARIA PARA L.IH PROVINCIAS DE ULTRAMAR 

(Continuación) 

Art. 30. Las inscripciones de los títu
los expresados eu los artículos 2.° y o.° 
serán nulas cuando carezcan de las cir
cunstancias comprendidas en los números 

2.°, 3.°. 4.°, o.°, 6.* y 8.° del articulo 
y en el núm. i.° del art. 13. 

Art. 31. La nulidad de las inscripcio
nes de que trata el articulo precedente no 
perjudicará el derecho anteriormente ad-
qairldo por un tercero que no haya sido 
parte en el acto ó contrato insorlto. 

Art. 32. Se entenderá que oarece la 
inscripción do alguna de las circunstan
cias comprendidas en los números y ar
tículos citados en el orí. 30, no solamente 
ciando se omita hacer mención en ella de 
todos IOR requisitos expresados en oada 
QQo de los mismos artículos ó números, 
sino también ouando se expresen oon tal 
liexaotitud, que pueda ser por ello el tor
e r o inducido á error sobre el objeto de la 
circuuslancia misma, y perjudicado ado
bas en su consecuencia. 

Cuando la i n e x a c t i t u d no fuese sus-
**Qeial, conforme á lo prevenido en el 
Párrafo autorior, ó la omisión no fuese de 
Mas las circunstancias comprendidas en 

uos de los referidos números ó arliou 
no se deolarará la nulidad sino en el 

c»8o do qu© llegue á producir el error y 
Perjuioio. 
Art. 33. La insoripoión no convalida 

0 8 aotos ó oontratoa que sean nulos con 
l r r « g l o á las leyes. 

A-ft. 34. No obstante lo declarado en 

V ' »M el tiounlH de syer. 

el articulo anterior, los actos ó contratos 
i que se ejecuten ú otorguen por persona 

que en el Registro aparezca con derecho 
para ello, no se invalidarán on cuanto á 
tercero, una vez inscritos, aunque des
pués se anule ó resuelva el derecho del 
otorgante en virtud del titulo anterior no 
inscrito ó de causas que no resulten cla
ramente del mismo Registro. 

Solamente eu virtud de un titulo ins
crito podrá invalidarse, en perjuioio de 
tercero, otro titulo posterior tambiéu ins
crito, salvo lo dispuesto en el art. 389. 

Lo dispuesto en este artículo no será 
aplicable en ningún tiempo al titulo ins
crito con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 390, á menos que la prescripción 
haya convalidado y asegurado el derecho 
á que se refiere dicho titulo. 

Art. 33. Laproscripcióu que no requie
ra justo título, no perjudioará á tercero si 
no se halla inscrita la posesión que ha de 
producirla. 

Tampoco perjudicará á tercero la que 
requiera justo titulo, si éste no se halla ins
crito en el Registro. 

El término de la prescripción princi
piará á correr, en uno y en otro caso, des
de la feoha de la inscripción. 

En cuanto al dueño legitimo del in
mueble ó dereoho que se esté prescribien
do, se calificará el titulo y se contará el 
tiempo con arreglo ala legislación común. 

Art 35. Las acciones resjisorias y re
solutorias no se darán contra terooro que 
haya inscrito los títulos de sus respecti
vos dereohos oonforme á lo prevenido en 
esta ley. 

Art. 37. Se exceptúan de la regla con
tenida en el artículo anterior: 

i.° Las accioues resoisorias y resolu
torias que deban su origen á causas que 
consten explícitamente en el Registro. 

2.° Las aooioues rescisorias de enaje
naciones hechas en fraude de acreedores 
en los causas siguientes: 

Cuando la segunda euajenaoión haya 
sido hecha por titulo gratuito. 

Coando el teroero haya sido cómplice 
en <•! fraude. 

Eu ambos oasos no perjudicará á ter
cero la a c c i ó n rescisoria que no se hubie
re entablado dentro de un año, contado 
desde el día de la enajeuación fraudu
lenta. 

Art. 38. En consecuencia de lo dis
puesto eu el art. 30, uo se anularan ni 

resoindlrán los aotos ó contratos en per
juioio de tercero que haya inscrito su de
recho, por ninguna de las causas si
guientes: 

1.* Por revocación de donaciones en 
los casos permitidos por la ley, excepto 
el de no cumplir el donatario condioiones 
inscritas en el Registro. 

2 . a Por causas de retracto legal en la 
venta ó derecho de tanteo en las euii-
téusis. 

3 . a Por no haberse pagado todo ó par* 
le del preoio de la oosa vendida, si no 
consta en la inscripción haberse aplazado 
el pago. 

4 . a Por la doble venta de una misma 
cosa, ouando alguna de ellas uo hubiera 
sido inscrita. 

5." Por causa de lesión en los oasos 
i.° y 2.° del art. i .291 del Código civil. 

6 . a Por enajenaciones verificadas en 
fraude de acreedores, con exclusión de las 
exceptuadas en el artículo anterior. 

7 . a Por efeoto de cualesquiera otras 
acciones que las leyes ó fueros especiales 
ooncodan á determinadas personas para 
rescindir contratos en virtud de causas 
que no consten expresamente de la ins
cripción. 

Eu todo oaso en que la aoción resolu
toria ó rescisoria no se pueda dirigir con
tra el tercero, oonforme á lo dispuosto en 
este articulo, se podrá ejercitar la perso
nal correspondiente para la i n d e m n i z a 
c i ó n de daños y perjuicios por el que los 
hubiere causado. 

Art. 39. Se entenderá enajenación á 
título gratuito en fraude de acreedores, en 
el caso 1.°, núm. 2.° del art. 37, no sola
mente la que so haga por donaoión ó ce-
sióu de derecho, sino tambiéu por cual
quier euajenaoión, constitución ó renun
cia de derecho real que haga el deudor en 
los plazos respectivamente señalados por 
las leyes comunes, y las de comercio en 
su caso, para la revocación de las enaje
naciones eu fraude de acreedores, siem
pre que no haya mediado precio, su equi-
valenlo ú obligaoióo preexisteute y ven
cida. 

Art. 40. Se podrán revocar, oonforme 
á lo declarado en el artículo anterior, y 
siempre que concurran las circunstancias 
que en él so determinan: 

1.° Los censos, eufitéusis, servidum
bres, usufructos y demás dereohos reales 
constituidos por el deudor. 

mora •uclto » • c én t ima* de p n e c t a 

2.° Las constituciones dótales ó dona
ciones por rarón de matrimonio á favor 
de la mujer, de hijos ó de extraños. 

3.° Las adjudicaciones de bienes i n 
muebles en pago de deudas no veuoidas. 

4.° Las hipotecas voluntarias consti
tuidas para la seguridad de deudas ante
riormente c o n t r a í d a s siu esta garantía, 
y no vencidas, siempre que uo se agraven 
por ella las condiciones do la obligación 

i principal. 
5.° Cualquier contrato eu que el deu 

dor traspase ó renunoie expresa ó tácita
mente un derecho real. 

Se entenderá que no media precio ni 
su equivalente en los dichos contratos 
cuando ol Notario no dé fe de su entrega, 
ó si, oonfesando los contrayentes haberse 
ésta verificado con anterioridad, no se 
justificare el hecho ó se aprobare que deba 
ser comprendido en el oaso 3.° del pre
sente artículo. 

Art. 41. Se considerará el poseedor 
del inmueble ó dereoho real complico en 
el fraude do su enajenación en el oaso 
2.°, núm. 2.° del art. 37: 

1.° Cuando oprobare quo le constaba 
el fin con que dioha enajenación se hicie
ra y que ooadyuvó á ella oomo adquirento 

, inmediato ó con cualquier otro carácter. 
2.° Cuando hubiere adquirido su de

recho, bien inmediatamenlo del deudor, 
bien de otro poseedor posterior por la mi
tad ó menos de la mitad del justo preoio. 

3.° Cuando habiéndose cometido cual
quiera espeoie de suposioión ó simulación 
en el contrato celebrado por el deudor, se 
probare que el poseodor tuvo noticia ó se 
aprovechó de ella. 

TÍTULO III 

DB I-AS ANOTACIONES PREVENTIVAS 

Art. 42. Podrán pedir anotación pre
ventiva de sus respectivos d e r e c h o s en el 
Registro público correspondiente: 

i.° El que domandaro enjutólo la pro
piedad de bienes inmuebles ó la constitu
ción, dcolaraoión, modtflcaoióu ó extin-
olón de cualquier derecho real. 

2.° El que, oon arreglo á dorecho, ob
tuviere á su favor mandamlouto de em
bargo que se haya hecho efectivo en bie
nes raices del deudor. 

3.° El que en cualquier juicio obtu
viese soutencia ejecutoria c o n l e ñ a n d o al 
demandado, la oual deba llevarse á efeoto 
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por los trámites establecidos ea el título 
8 . a de la ley de Enjuiciamiento civil. 

4.° El que demandando en jnioio de
clarativo el eumplimiento de oualqulera 
obligaoión, obtuviere, con arreglo á las 
leyes, providenoia ordenando el seouostro 
ó prohibiendo la enajenaoión de bienes 
inmuebles. 

5.° El que propusiere demanda con ob
jeto de obtoner alguna de las providencias 
expresadas en el núm. 4.° del art. 2.° de 
esta ley. 

6.° El cónyuge viudo, por el derecho 
que le coucede el ar t . 833 del Código 
civil. 

7.° El legatario que no tenga dereoho, 
según la* leyes, á promover el juicio de 
testamentaría. 

8.° El acreedor refaccionario, mien
tras ; n r - ' i i las obras que sean objeto de la 
refaooión. 

9.° El que presentare en el oficio del 
Registro algúu titulo cuya inscripción no 
pueda hacerse definitivamente por falla 
de al^ún requisito subsanab'e ó por impo
sibilidad del Registrador. 

10. El queeu cualquiera otro caso tu-
viere derecho á exigir anotación preven
tiva, oooforme á lo dispuesto en esta ley. 

Art. 43. En el caso de núm. 1.° del 
articulo anterior, no podrá hacerse la 
anotación preventiva, sino cuando se or-
deue por providencia judicial dictada á 
instanoia do parle legitima, y en virtud 
de documento bastante, al pru lente ar
bitrio del juzgador. 

En el caso del núm. 2.° del mismo 
articulo, será obligatoria la anulación, 
según lo dispuesto en el 1.435 de la ley 
de Enjuiciamiento civil vigente en Fi l i 
pinas y en el 1.451 de la que lo está en 
Cuba y Puerto Rioo. 

En el caso del núm. 5.° de dicho artf-
K U I U U u U i l y i llttUura Uaue i t lU l . l í J l t)16 u l a 

anotación en virtud de providencia judi
cial, que podrá diotarse do oficio, ouando 
no hubiere interesados que la rocíame», 
siempre que el Juzgado, á su prudente 
arbitrio, lo estimo oouveuiente para ase
gurar el efecto de la sentencia que pueda 
recaer en el juicio. 

Art. 44. El acreedor que obtenga ano
tación á su favor en los casos do los nú
meros 2.°, 3.° y 4.° del art. 42, será pre
ferido eu ouanto á los bienes anotados 
solamente, á los quo tengan contra el 
mismo deudor otro crédito contraído con 
posterioridad á dicha anotación. 

Art . 45. En el caso del núm. 6.° del 
articulo 42, el oónyuge viudo podrá pedir 
la a n u l a c i ó n preventiva del derecho de 
usufructo que le c o r r e s p o n d a , sobro todo 
los bienes raices do la herencia, sujetán
dose á los trámitos marcados en los artí
culos 55, 56 y 57 de esta ley. 

Art. 46. El legatario que no tenga de
recho, según las leyes, á promover el jui
cio de testamentaría, podrá pedir en cual
quier tiempo auotaoión preventiva sobro 
la misma cosa legada si fuere detormiua-
da ó inmuebles. 

Si el legado no fuere de especie, podrá 
exigir el legatario la anotación do su va 
lor sobre cualesquiera bienes raices de la 
herencia, bastantes para cubrirlo, dentro 
de los ciento ochenta días siguientes á la 
muerte del tostador. 

En uno y otro caso, se hará la anota
ción, preaeutando en el Registro el titulo 
en que se funde el derecho del legatario. 

El legatario de bienes Inmuebles de
terminados ó de créditos ó ponslones con
signadas sobre ellos, no podrá constituir 

su anotaoión preventiva sino sobre los 
m i s m o s bienes. 

Art. 47. El legatario de género ó can
tidad no podrá exigir su anotación sobre 
bienes inmuebles legados especialmente 
á otros. 

Art. 48. Ningún legatario de género 
ó cantidad que tenga áüsu favor anotación 
preventiva, podrá impedir que otro de la 
misma clase obtenga d e n t r o del plazo le
gal otra anotación á su favor sobre los 
mismos bienes ya anotados. 

Art. 49. Si el heredero quisiere i n s 
erir.ir á su favor dentro del expresado 
plazo de los ciento ochenta días los bienes 
hereditarios y no hubiere para ello impe
dimento legal, podrá hacerlo, con tal de 
quo renuncien previamente y en escritura 
pública todos los legatarios á su derecho 
de anotaoión, ó que en defecto do renun
cia expresa se notifique á los mismo lega
tarios, con treinta días de a n t i c i p a c i ó n , 

la solicitud del heredero, á fin de que 
durante dicho término puedan hacer uso 
de aquel derecho. 

Esta notificación se hará coo arreglo 
á lo dispuesto ou los artículos 254, 255, 
258 y 509 do la ley de Enjuiciamiento 
vigente en Filipioas, 270, 271, 274 y 525 
do la que rige en Cuba y Puerto Rico. 

SI alguno de los legatarios no fuese 
persona olería, el Juez ó Tribunal man
dará hacer la anotación preventiva de su 
legado, bien á instanoia del mismo here
dero ó de otro interesado, bien de oficio. 

El heredero quo solicitare la inscrip
ción á su favor de los bieues hereditarios, 
deutro de los referidos ciento ochenta 
diss, podrá anotar preventivamente desde 
luego dicha solicitud. 

Esta anotaoión no se convertirá en 
iuscripción definitiva hasta que los lega
tarios hayan rcuuciado expresa ó tácita-
uxouto á la a u u l a u l ú u do s o » legados, y 

quedará cancelada respecto á los bienes 
que los mismos legatarios anoten preven
tivamente eu uso «le su derecho. 

Art. 50. El legatario que obtuviere 
anotación preveutiva, será preferido á los 
acreedores del heredero que haya acepta
do la herencia sin beneficio de inventario, 
y á cualquiera otro que con posterioridad 
á dicha auotación, adquiera algúu dere
cho sobro los bienes anotados; poro enten
diéndose que esta preferencia es solamen
te en ouanto al importe de dichos bienes. 

Art. 51 . La anotación preveutiva dará 
preferencia, en cuanto al importe de los 
bienes anotados, á los legatarios que ha
yan hecho uso de su derecho dentro de los 
ciouto ochenta dias señalados eu el ar
ticulo 45 sobre los quo no lo hicieren del 
suyo eu el mismo término. 

Los que dentro de éste la hayan rea
lizado, no tendrán preferencia entro si; 
pero sin perjuicio do la que corresponda 
al legatario de especie, respecto á los de-
mas legatarios con arreglo á la legislación 
común, tanto eu este caso, como eu el de 
no haber podido su auotación. 

Art. 52. El legatario que no lo fuere 
de especio y dejaro transcurrir el plazo 
senado en el art. 4o sin hacer uso do su 
derecho, sólo podrá exigir después la ano
tación p r e v e n t i v a sobro l o s bienes de la 
herencia que subsista eu poder del here
dero; pero no surtirá efecto contra e l que 
antes haya adquirido é inscrito algúu de
recho sobre los bienes hereditarios. 

Art. 53. El legatario quo transcurrido 
los cionto ochenta dias pidiere anotación 
sobre los bienes hereditarios que subsistan 

| en poder del h e r e d e r o , no o b t e n d r á por 

ello prcferoncla alguna sobre los demás 
legatarios que omitan esta formalidad, ni 
logrará otra ventaja que la de ser ante
puesto para e' cobro de su legado á cual
quiera acreedor del heredero que con pos
terioridad adquiera algún derecho sobre 
los bienes anotados. 

Art. 54. La anotación pedida fuera 
del término, podrá hacerse sobre bienes 
anotados dentro de él á favor de otro le
gatario, siempre que subsistan en poder 
del heredero; poro el legatario que la ob
tuviere no cobrará su legado sino en cuan
to alcanzare ol importe de los bienes, des
pués de satisfechos los que dentro del tér
mino hicieron su anotación. 

Art. 55. La anotación preventiva de 
los legados y de los créditos refacciona
rios, no se decretará judicialmente sin 
audiencia previa y sumaria de los que 
puedan tener interés en contradecirla. 

Art. 56. La anotación preventiva de 
los legados podrá hacerse por convenio 
entre las partes ó por mandato judicial. 

Art. 57. Guando hubiere de hacerse la 
anotación por mandato judicial, acudirá 
el legatario al Juez ó Tribunal competente 
para oonocer de la testamentaria, expo-
nioudo su derecho, presentando los títulos 
en que se funde y señalando los bienes 
que pretenda anotar. El Juez ó Tribunal, 
oyendo al heredero y al mismo legatario, 
en juicio verbal, según los trámites esta 
bleoidos en el cap. 4.°, tít. 2.°, libro 2.° 
de la ley de Enjuiciamiento civil, dictar á 
providencia, bien denegando la pretensión 
ó bien accediendo á ella. 

En este último caso señalará los bie
nes que hayan de ser anotados y manda
rá librar el correspoudiente despacho al 
Registrador, con inserción literal de lo 
prevenido, para que lo ejecute. 

Esta providencia será apelable para 
ante la Audiencia deí territorio. 

Art. 53. SI pedida judioialmente la 
auotación por un legatario acudiore otro 
ejercitando igual derecho respecto á los 
mismos bienes, será también oído ea el 
juicio. 

Art. 59. El acreedor refaccionario po
drá exigir anotación sobre la finca refac
cionada por las cantidades que de una vez 
ó sucesivamente anticipare, presentando 
ol contrato por escrito que en oualquier 
forma legal haya oelebrado con el deudor. 

Esta auotación surtirá, respecto al 
crédito refaccionario, todos los efectos de 
la hipoteca. 

Art. 60. No será neoesario que los ti 
tutos en cuya virtud se pida la anotación 
preventiva de créditos refaccionarlos de
terminen fijamcuto la cantidad de dinero 
ó efectos en que consistan los mismos eró 
ditos, y bastará quo contengan los datos 
8ulloicntcs para liquidarlos al termioar 
las obras contratadas. 

Art. 61. Si la f inca que haya de ser 
objeto de la refacción estuviere afecta á 
obligaciones reales inscritas, no se hará 
la anotación sino bien en virtud do cou 
venio unánime por escritura públloa en 
tro el propietario y las personas á cuyo 
favor estuvieren constituidas dichas obli
gaciones, sobro el objeto do la refacoión 
misma y el valor do la finca antes de em 
pezar las obras, ó blon on virtud de pro 
videncia Judicial dictada en expediento 
instruido para hacer constar dicho valor 
y con citación do todas las Indicadas 
personas. 

Art. 62. Si alguno de los que luvio 
ren á su favor las obligaciones reales ex 
presadas en el articulo anterior no fuere 

persona olerta, estuviere ausente, | g n o 

rándoae su paradero, ó negare su cong e n 

timlento, no podrá hacerse la anotac|O Q 

sino por providencia judicial. 
Art. 63. El valor que on cualq Q | 8 f 

forma se diere á la finca que ha de ser re
faccionada antes do empezar las obras, ge 

hnrá cooslar en la anotación del eré. 
dito. 

Art. 64. Las personas á cayo favor 
estuvieron constituidos derechos reales 
sobre la finca refaccionada, cuyo valor 8 e 

haga constar en la forma prescrita oo i o g 

artículos procedentes, conservarán su de. 
recho de preferencia respecto del acree
dor refaccionarlo; poro solamente por Q Q 

valor igual al quo se hubiere deolaradoá 
la mismas finca. 

El acreedor refaccionario será consi
derado como hipotecario respeoto áloqag 
exceda el valor de la finca al de las obli
gaciones anteriores mencionadas, y ea 
todo caso, respecto á la diferencia entre el 
precio dado á la misma finca antes de las 
obras y el que alcanzare en su enajena
ción judicial. 

Art. 65. Serán faltas sufcauables, las 
que afecten á la validez del mismo título, 
sin producir necesariamente la nulidad de 
la obligación en él constituida. 

Si el titulo contuviere alguna de estas 
faltas, el Registra lor suspenderá la ins
cripción, y extenderá anotación preven
tiva, si la solicita el que presentó el ti
tulo. 

Serán faltas no subsanables, las que 
produzcan necesariamente la nulidad de 
la obligación. 

En el caso do contener el titulo alguot 
falta de esta clase, se denegará la inscrip
ción sin poder verificarse la anotaoión 
preventiva. 

Art. 66. Los interesados podrán recla
mar gubernativamente contra la califica
ción del titulo bocha por el Registrador, 
sin perjuicio de acudir, al quiereu, á los 
Tribunales de justicia para ventilar y 
contendor entre sí acerca de la validez ó 
nulidad de los documentos ó de la obliga* 
clon. Eu el caso de que se suspendlore la 
inscripción por faltas subsanables del tí
tulo, y no se solicitare la anotación pre
ventiva, podrán los interesados subsanar 
las faltas en los treinta dias que duran los 
efectos del asiento de presonlaoión. Si se 
extiende la anotación preventiva, podrí 
veriílcarso en el tiempo que ésta subsiste» 
según el art. 96. 

Cuando so hubiere denegado la ios* 
cripoión, y el interosado, dentro de lo" 
treinta dias siguientes al do la fecha del 
asiento de presentación, propusiera de
manda antelos Tribunales de justicia p»r* 
que se declare la validez del titulo ó del» 
obligación podrá pedir anotación preven
tiva do la demanda, y la quo se verifico* 
se retrotraerá á la feoha del asiento ¿» 
presentación. . 

Después de dicho término no surtir 
efecto la auotaoión preventiva de U 
manda, sluo desdo su fecha. 

En ol caso do recurrirso gubernatl*' 
mente contra la calificación del l í l ü

J o j 
todos los términos expresados en lo 3 

anteriores párrafos quedarán íuspou 
desde el día eu que so Interponga el re 
so hasta el de su resolución definU'7*' 

Art. 67. Ko el caso de hacerse la »° 
tacióu por no poderse ejecutar la In8° 
clon por falta de algún requisito subs»^' 
ble, podrá exigir el interesado q«° 6 

glstrador le dé copia de dicha anot» c l J 
autorizada cou su firme, y en l* c 
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conste si bay ó no pendiontes do registro 
1 nos 0 i r 0 8 títulos relativos al mismo 

lutnueble, y cuales sean éstos en su caso. 
Art. 68. Las providencias decretando 

o denegando la anotaoión proventiva en 
los casos S.° y d e l articulo 42 s«-
rán apelablo en un sólo efecto. 

En el caso 7.° del mismo a r t i c u l o será 
apelable en ambos la providencia cuando 
ge baya opuesto á la anotación el que tu-
vlero é su favor algún derecho real ante
rior sobre el Inmueble anotado. 

¿r t . 69. El que pudiendo pedir ano
tación preventiva de un derecho, dejare 
de hacerlo dentro del lérmiuo señalado al 
efecto, no podrá después inscribirlo á su 
favor en perjuicio do tercero que haya 
insorito el mismo derecho, adquiriéndolo 
de persona que aparezca en el Registro 
con facultad de transmitirla. 

Art. 70. Cuando la anotaoión preven
tiva de un derecho se convierta en ins
cripción definitiva del mismo, surtirá 
ésta sus efectos desde la fecha de la ano
tación. 

Art. 71. Los bienes inmuebles ó dere
chos reales auotados podrán ser enajena
dos ó gravados; pero sin perjuicio del 
derecho de la persona á cuyo favor se 
haya hecho la anotación. 

Si los bienes inmuebles ó derechos 
reales auotados preventivamente, á tenor 
del art. 42, números 2.° y 3.°, fuesen ad
judicados al demandante en virtud de 
sentencia recaida en el pleito, ó llegase 
el caso de anunciarlos en pública subasta, 
se notificará la adjudicación ó el anuncio 
al que duraute el litigio hubiese adquiri
do tales bienes ó derechos. 

Dicha notificación deberá practicarse 
á instancia del actor, dictada que sea la 
sentencia firme de adjudicación ó antes 
de verificarse el remate en el procedi
miento de apremio, debiendo observarse 
lo que prescribon los artículos 260 al 269 
do la ley do Enjuiciamiento civil vigente, 
en las Antillas, 244 al 233 de la qu* rige 
en Filipinas. 

Hecha la notificación á que se refiere 
el articulo anterior, podrá el notificado 
librar los bienes de que se trate, pagando 
la cantidad consignada en la anotación 
para principal y costas, sin que so ontlen-
da obligado á satisfacer por este último 
concepto mayor suma que la oonsignada 
en la anotación. SI no lo hiciere on el tér
mino de diez días, so procederá á cancelar 
en el Registro la loscripoión de su domi
nio, así como cualquiera otra que se hu
biera extoudido después de la anotaoión, 
á cuyo efecto, y á instancia del rematante 
ó dol adjudicatario, so despachará el opor
tuno maudamlento al Registrador de la 
Propiedad. 

Si la enajenaoión otorgada ó inscrita 
durante el pleito, fuere relativa á finca 
C u y a propiedad se hubiere reclamado en 
v>rtud do demanda auotada preventiva
mente con arreglo al núm. i.° del art. 42 
ue esta ley, será titulo hábil para que on 
8 u virtud se cancele aquella inscripción, 
un testimonio de la sentencia firme favo
rable al dominio del doman danto. 

Las sentencias ejecutorias eu que se 
imponga la pona de interdicción, ó so de
j a r e la Incapaoidad para administrar de 
u na persona, ó se modifiquo su actitud 
C I*¡1 en cuanto á la Ubre disposición de 
«U8 bienes, serán documontos bastantes 
Para cancelar las Inscripciones de enaje
naciones otorgadas durante la tramita
ron del juicio por el declarado incapaz, 
8 'empre que la demanda origen de la pro

videncia hubiere sido anotada preventi
vamente en virtud de lo que ordena el 
articulo 42 en sn núm. 5.° 

Art. 72. Las anotaciones p r e v e n t i v a s 
comprenderán las circunstancias que exi
gen para las inscripciones los artículos 
9.°, 10, 11, 12 y 13. en cuanto resulten 
de los títulos ó documentos presentados 
para exigir las mismas anotaciones. 

Los que deban su origen á providen
cia de embargo ó secuestro, expresarán la 
causa que haya dado lugar á ellas, y ol 
importe de la obligación que las hubiere 
originado. 

Art. 73. Todo mandamiento judicial, 
disponiendo hacer una anotación pre
ventiva, expresará las circunstancias que 
deba ésta contener, según lo prevenido 
eu el articulo anterior, si resultasen de 
los títulos y documentos que se hayan te
nido á la vista para dictar la providencia 
de anotación. 

Cuaudo la anotación deba comprender 
todos los bienes de una persona, como eu 
los casos de incapacidad y otros análogos, 
el Registrador anotará todos los que se 
hallen inscritos á su favor. 

También podrán anotarse en este caso 
los bienes no inscritos, siempre que el 
Juez ó Tribunal lo ordene y se haga pre
viamente sn inscripción á favor del dueño 
de los bienes gravados por dioha ano
tación. 

Art. 74. Si los titulos ó documentos 
en cuya virlnd se pida judicial ó extraju-
dioialmente la anotación preventiva, no 
contuvieren las circunstancias que ésta 
necesita para su validez, so consignarán 
dichas circunstancias por los interesados 
en el escrito, en que, de común acuerdo, 
soliciten la anotación. No habiendo ave
nencia, el que solicite la anotaoión con
signará en el escrito en que la pida dichas 
circunstancias, y previa audiencia del 
otro interesado sobre su exactitud, el Juez 
ó el Tribunal decidirá lo que procoda. 

Art. 75. Las anotaciones preventivas 
se harán en el mismo lugar del libro en 
que correspondería hacer la inscripción si 
el derecho anótalo se convirtiere en de
recho inscripto. 

Art. 70. La anotación preventiva será 
nula cuando por ella no pueda venirse en 
conocimiento do la finca ó derecho anota
do, do las personas á quienen intereso la 
anotación, ó >l?. la fecha de ésta. 

T I T U L O IV 

DB LA EXTINCIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
Y ANOTACIÓN PREVENTIVA 

Art. 77. Las Inscripciones no se ex-
tlngon en cuanto á tercero, sino por su 
cancelación ó por la inscripción de la 
transferencia del dominio ó derecho real 
inscripto á favor de otra persona. 

Art. 78. La cancolaoión de las Inscrip
ciones y anotaclonespreventivas podrá ser 
total ó pardal . 

Art. 79. Podrá pedirse, y deberá or
denarse en su caso, la cancolaoión total: 

i .° Coando so extinga por completo el 
inmueble objeto de la inscripción. 

2.° Guando se extinga también por 
completo ol derecho inscrito. 

3.° Cuando se deolaro la nulidad del 
titulo, on cuya virtud s" haya hecho la 
inscripción. 

i \.° Cuando se declare la nulidad de la 
inscripción por falta de alguuo do sus re
quisitos esenciales, conforme á lo dispues
to en el art. 30. 

Art. 80. Podrá pedirse, y deberá de

cretarse en su caso, la cancelación parcial. 
1.° Cuando se reduzca el inmueble ob

jeto de la inscripción ó anotaoión preven
tiva. 

2.° Cuando el derecho inscrito se re
duzca á favor del dueño de la finca gra
vada. 

Art. 81. La ampliación de cualquier 
derecho insorito sorá objeto de una nueva 
inscripción, en la cual so hará referencia 
de la del derecho ampliado. 

Art. 82. Las inscripciones ó anotacio
nes preventivas, hechas en virtud de e s 
critura pública, no se cancelarán sino por 
providenoia ejecutoria contra la oual no 
se halle pendiente recurso de casación ó 
por otra escritura ó documento auténtico, 
en el cual exprese su consontimiento para 
la cancelación la persona á cuyo favor so 
hubiese hecho la inscripción ó anotaoión, 
ó su causa habiente ó representantes legí
timos. 

No obstanto lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las inscripciones ó anotaoiones 
á que el mismo so refiere, podrán cance
larse sin los requisitos expresados, cuando 
quede extinguido el derecho inscrito por 
declaración de la ley, ó resulte asi de la 
misma escritura inscrita. 

Las inscripciones ó anotaciones hechas 
en virtud de mandamientos judiciales, no 
se cancelarán sino por providencia ejecu
toria que tenga las circunstancias preveni
das on el párrafo primero de este articulo. 

Las inscripciones hechas para respon
der de cantidades representadas por titu
los transmisibles por endoso, se cancelarán 
presentándose la escritura otorgada por 
los que hayan cebrado los eró utos, en la 
cual debe constar haber inutilizado en el 
acto do su otorgamiento los títulos endo
sabas, ó solioitud firmada por dichos in
teresados y por el deudor, á la cual se 
acompañen, taladrados, los referidos titu
los. Si algunos de ellos se hubiesen ex
traviado, se presentará oon la escritura ó 
con la solicitud, testimonio de la declara
ción judicial de no tener efecto. El Regis
trador deberá asegurarse de la identidad 
de las Qrm8s y de las personas que hu
biese heoho la solioitud. 

Las inscripciones hechas para respon
der de cantidades representadas por ti tu
los al portador, no podrán cancelarse 
cuando no pueda acreditarse en el Regis
tro la extinción de todas las obligaciones 
asegurada-, sino presentándose testimonio 
de la declaración judioial de quedar ex
tinguidas dichas obligaciones. 

En el caso dol párrafo anterior, para 
decretarse la declaración judioial deberán 
preceder ouatro llamamientos por edictos 
póblioos y en los periódicos oficiales, y 
tiempo cala uno de ellos do sois meses, á 
los quo tuvieren derecho á oponerse á la 
cancelación. 

Art. 83. Si constituida una inscripción 
ó anotación por providencia judioial con
vinieren válidamente los interesados en 
cancelarla, acudirán al Juez ó al Tribu
nal competente por medio de un escrito 
manifestándolo asi, y después do ratificar
se en su contenido, si no hubiese ni pu
diese haber perjuicio para teroero, so dio
tará providencia ordenando la cance
lación. 

También dictará el Juez ó el Tribunal 
la misma providencia cuando sea proce
dente, aunque no oonsienta eu la cancela-
oióu la persona eu cuyo favor se hubiese 
hecho la inscripción ó auolación. 

Si constituida la insoripoión ó anota
oión por escritura pública procediere su 

cancelación y no consistiere eo ella aqoél 
á quien ésta perjudique, podrá el otro in
teresado demandarlo á Juicio declarativo. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

En atenoión á las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio dando cono-
oimiento de la terminación del cólera en 
Cette (Franoia). y conforme á lo preve
nido en el art. 40 de la ley de Sanidad y 
en las reglas 1 . a . 9 . a , 10, 11 y 13 de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1892; 

El REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha resuelto 
deolarar limpias las procedencias de di
cho punto que hayan salido del mismo 
después del día 22 del mes actual, las 
ouales se declararon sucias por Real or
den de 3 do Junio último. 

En su virtud, las menoionadas pro
cedencias, asi como las de los puntos 
comprendidos en la distancia de 165 ki 
lómetros de Cette, serán desde luego ad
mitidas á libre plática cuando lleguen 
oon patente limpia visada por el Cónsul 
español, ó por el de otra naclóu si no hay 
español, en buenas condiciones higiéni
cas y sin acoidente sospechoso on la sa
lud de á bordo, siempre que no se hallen 
comprendidas en las reglas 9. ' , 10 ú 11 
de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 
29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre an
terior, ni eo cualquiera otra disposición 
que obligue al buque á régimen cuaren-
tenario por sus circunstancias de viaje ó 
por encontrarse los pu artos á que se refie
re esta declaraoión dentro de la distancia 
de 165 kilómetros do otro que esté decla
rado S U C I O . 

Asimismo serán admitidas sin desin
fección las mercancías contumaces deter
minadas en la Real orden de 29 de Octu
bre de 1886, publicada en la Gaceta del 
31, que hayan permanecido en Cette d o 
rante la epidemia, y salgan después del 
día 11 de Agosto próximo, que no estén 
comprendidas en la Real orden de 25 de 
Agosto de 1892, según la disposición 2 / 
de la Real orden de 8 del actual. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
oonocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de sn 
mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1893. 

GONZÁLEZ 

Sres. Gobernadores de las provincias ma
r í t i m a s , Comandante general de Ceuta 
y Gobernadores militares de Alhuce
mas, Melilla ó islas Chafarinas. 

(GactU 24 Julio 1893.) 

DIPUTACIÓN 

Cuenta liquidación de los productos y gas
tos ocasionados con motivo de la corrida 
de toros extraordinaria celebrada el día 
21 de Mayo último, á beneficio del Hos
pital provincial. 

PggjtM céntimo». 
INGRESOS 

Importe de la venta de bi
lletes para la c o r r i d a . . . . 78.861*90 

ídem id. para el apartado.. 240 
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Pétela» Céntimo». 

Importe de laoarne de loa lo* 
ros 2.475 

Donativo del ganalero Don 
Rafael Barrionuevo 375 

ídem del id. Exorno. Sr. Don 
Faustino Udaota 375 

Donativo del diestro Manuel 
Garcia (El Espartero)... 125 

ídem de D. Luis R o m e a . . . 53*20 
A p r o v e c h a m i e n t o de la 

Plata 150 

TOTAL 82.655*10 

GASTOS 

Por tres toros de la ganade

ría de la Sra. Vi mía «le 
Barrionuevo, según reci

bo núm. 1 4.500 
Por tres id. de D o ñ a Gelsa 

Fonfrede, viuda de Con

cha Sierra, segúo recibo 
número 2 4.875 

Por tres id. de id. del Exce

lentísimo Sr. D. Faustino 
Udaeta, según recibo n ú 

mero 3 4.875 
Al diestro Manuel Garcia 

(El Espartero,) según re

oibo núm. 4 5.000 
A la Hacienda por los t im

bres móviles correspon

dientes ¿ los billetes de la 
corrida según concierto 
con la misma, y núm. 5. 780*66 

A ios encargados del despa

cha de billetes para la co

rrida, según recibo nú

mero 6 591 46 
A los id. id. para el aparta

do, segúo núm. 7 24 
A los alguaciles por sus ser

vicios en la corrida, se

gún reoibo núm. 8 80 
Al picador José Bayard (Ba

dila), según rooibo nú

mero 9 325 
A D. Francisco de Mata, por 

el gasto de encajonamien

to de los toros de Doña 
Celsa Fronfrede, viajes del 
conooedor y propina para 
el mismo, según reoibo 
número 10 192 

Gratificación al conocedor 
de toros del Excmo. se

ñor D. Faustino Udaeta, y 
recibo núm. 11 50 

Al P» rtero mayor, su cuen

ta de los gastos ocasiona

dos con motivo de la con

ducción do los toros desde 
Sevilla y Córdoba, alqui

ler de cajones y demás 
gastos menores que se de

tallan, segúu reoibo nú

mero 12 1.918 65 
Al Conserje de la Plaza, su 

cueuta do los gastos oca

sionados con motivo de la 
conducción de jaulones a 
Sevilla y Córdoba, carga 
y descarga de los mismos 
y demás gastos que se de

tallan, segúu recibo nú

moro 13 502 
Gratificación al mayoral de 

la Plaza, por sus trabajos 
de euoierro y apartado, 
según recibo núm. 1 4 . . . 40 

Peitto» Céntimo». 

A D. Manuel Viso, por Jor

nales invertidos on colo

car y quitar las colgadu

ras, según recibo núme

ro 15 18 
Gratificación al conocedor 

de los toros de la ganade

ría de B&rriouuevo, según 
recibo núm. 16 45 

A D. Juan Pinedo, por el re

conocimiento de ios toros, 
según recibo núm. 1 7 . . . 60 

Gratificación al conocedor 
de los toroc de la gana

dería de la señora viuda 
de Barrionuevo, para gas

tos de viaje á Córdoba, y 
recibo núm. 18 30 

A D. Eduardo Garoía, por 
rasos para programas, se

gún recibo núm. 19 1.694 
A los sucesores de Ribade

neira, por impresión de 
los progamas en raso, se

gún recibo núm. 20 225 
A D. Luis Romea, por el cli

ché de los programas en 
raso, según recibo núme

ro 21 106*40 
Por papel para besalamano, 

podidos de localidades y 
volantes, y reoibo núme

ro 22 18'50 
Cuenta del Hospicio, por el 

molde é impresión de be

salamano, pedidos de lo 

calidades y volantes, y 
recibo núm. 23 24 

A D Reglno Velasoo, por el 
papel, molde ó impresión 
de billetes, carteles, fija

ción de los mismos sellos 
y arbitrio municipal, bi 

lletes para el apartado y 
numeración de ellos, é 
impresión y lirada de pro

gramas ordinarios, segúo 
recibo núm. 24 500 

A Doña Dolores Rivera, por 
ramos de olaveles, según 
recibo núm. 25 100 

A D. Luis Julia por el cua

dro que ropresenla el toro 
premiado en la corrida, 
según recibo núm. 2 6 . . . 80 

Al disecador del toro pre

miado, y recibo núm. 27. 100 
Por la placa da plata con la 

dedicatoria para el ga

nadero 100*50 

TOTAL 26.855*17 

RESUMEN 

Importan los Ingresos 82.655*10 
ídem los gastos 26.855 *17 

Producto líquido.. 55.799 *93 

Madrid 7 de Julio de 1893.=E1 J E F E 

de la Sección de Bouofioencia, Autouio 
Serrano. 

Al propio tiempo ha acordado se den 
las gracias por medio de este periódico á 
los Señores que han dejado douativo3 4 fa

vor del Hospital provincial, y que figu

ran en la menciouada cuenta. 
Sesión de 10 Julio 1893.=»La Diputa

ción provincial couforme y aouerda dar 

un voto de gracias á la Comisión por «1 
celo y acierto con que ha procedido en 
sus trabajos. =» El Presidente. Eugenio 
C. España.«=El Diputado Secretarlo, Pí. 

Junta prorincial del Censo electoral de Madrid 
Esta Junta en sesión del día 20 del 

aolual, ha acordado sacar á subasta la 
exislenoia de papel impreso sobrante, ouya 
oantidad exoedo de 3.000 kilos. 

La subasta se verificará en el Hospi

cio, el día 27, á las once do la m a ñ a n a , y 
los que deseen lomar parte en la misma, 
deberán consignar en la mesa la cantidad 
de cien pesetas, que serán devueltas á los 
que hayan presentado proposiciones y no 
fueren aceptadas. 

No será admitida p r o p o s i c i ó n alguna 
que baje de diez céntimos de peseta el 
kilo. 

En el oaso do haber dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación oral por tér

mino de cinco minutos, adjudioáudoso 
provisionalmente al mejor postor y defi

nitivamente á las veinticuatro horas on 
que podrá reoojerso el papel, previo pago 
de su importe en la Dspositaría de fondos 
provinciales. 

La muestra del papel, se bailará de 
manifiesto en ta Regencia de la Imprenta 
del Hospioio, donde podrán verlo los que 
pretendan tomar parte en la licitación. 

Madrid 22 de Julio de 1893.=Por De

legación de la Junta, Enrique Batres. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

«Secretaría.—Negociado 3* 
En cumplimiento ú lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas municipa

les de la villa de Madrid, se anunoia al 
público que D. Julián Benito Chavarri, 
proyeota establecer una tahona con dos 
hornos en la casa núm. 11, de la calle de 
Santa Engracia, esquina á la del Españo

leta, núm. 1. 
Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalación de esla indus

tria expondrán por escrita en la Alcaldía 
Presidencia durante el término de quince 
días, á contar desde el de la fecha de pu

blicación del presento anuncio lo que es

timen conveniente. 
Madrid 19 de Julio de 1893.=E1 Jefe 

de Negociado, encargado de la Secretaría, 
Francisco Ruano. 

B e o o r r i l d o l a S i o x * r » 
Se encuentra agregada hace dos días 

á la ganadería del que susoribo una va^a 
negra, piñana por la tripa, corniancha, 
oomo do ouatro á cinco años, oon bierro 
de M en la llana derocha y la oreja de 
dloho lado un poco rajada. 

Ruego á los Srcs. Alcaldes so sirvan 
dar al proseóte la publicidad posible con 
el fin de que llogue á conocimiento do su 
legitimo dueño y se presente á recogerla 
previo abono do gastos ooasioualos. SI 
transouirldo un mes desdo la publlcaolón 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DO 
se hubiera presentado nadie á reclamarla 
BC prooederá á cnagonarla en pública su

basta según está acordado. 
Becerrll de la Sierra 18 de Julio de 

1893.=El Alcalde, Juau Fernández. 

V Í U J I M U O V ™ d o Ï » O P I 

El repartimiento de la contrlb 
territorial en este término, p a r & "i"*

5 

económico de 1893 I 9 i , so HIIU ¿ * 
nado y expuesto al público eu Ug, ^ 
Ha del Ayuntamiento por t ó r m i ^ 1 ' 
ocho días, para oir reclamaciones. ^ 

Villanuova do Perales 10 de J uij 
1893.=E1 Alcalde. Romualdo Povedi^ 

PROVIDENCIAS J U M C J A L ^ 
Juagado» do prtraora instanoia 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, hn^ 

inslrucoión de esta villa de Colmena 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em. 
plaza á los personas que se cr an con de. 
recho á una burra, cuyas senas á coatí, 
nuacióu so expreaau, que obra depoailadi 
á disposición do este Juzgado, procèdent! 
de oausa seguida contra Manuola Silva y 
otros, por robo de caballerías, á fio Je 
que dentro del término de diez dtas, com> 
parezcau haoer uso de aquél; bajo aperei

bimiento que de no verificarlo, les parará 
ol perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo 11'de Jallo 
de 1893.=Manuel Romero González. =£i 
Escnbauo, Bonifacio Quintana. 

Se/las de la burra 
Rucia de treco á catorce años de elid. 

CONSEJO D E ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTESCICSOADMIHlSFRáTITO 
S E C U E T A n t A 

Relación de los pleitos incoados ante tstt 
Tribunal 

En 8 de Noviembre de 1892. El Ayuo

tamienlo de Madrid oontra la Ileal orden 
expedida por ol Miulslerlo IIacieud», 
en 3 de Julio de 1892, sobro nulidad d» 
la trasmlsióu de uu censo impuesto sobre 
la casa núm. 0, callo de loa C"j¿3, adqui

rida por la villa para el ensanche de loi 
mataderos. 

En 14 de Diciembre de 1392. D.r<*° 
Antonio Cañábate y Pordoy, Comandaot» 
de Infantería rotlrado contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra» 
en 21 de Septiembre de 1892, sobre majo* 
ra do retiro. 

En 9 do Mayo de 1893. La Comí*5)» 
de los ferrocarriles del Sur de Esp*»1 

contra la Koal orden expedida por el * " 
nislerio do Fomeuto, en 28 de Febrero • 
L893, aobre Justiprecio de terrenos parce

las l», 25, 29 y 32. expropiado p«r* • 
ferrocarril de Liuares á Almería eu üa« r ' 

Eu 22 do Mayo de 189J. Do3a Ade

laida Cuadrado contra la Ileal orden e ' 
pedida por el Ministerio de Hacienda» 
31 de Enero de 1893, sobro derecho á p«* 
sión oomo huérfana de D. Maleo. 
denlo que fué do Hacienda. 

Bo 16 do Junio do 1893. Doña A ^ 
nia Gomes Moroun contra la R*** o r 

expedida por el Ministerio do H a o c D J 
en 11 de Abril de 1893, sobre derogo 
peusióu del moutoplo de correos. ^ 

Lo que on outnpllmiento del s/j'1

 t 

la ley do 13 de Soptiembro do J f l # 

auuuoia al público para «1 eje™ 1 0 1 0 ^ 
derechos que eu el reforido arlí« u 

meuolouuu. ,. g^

Madrid U do Julio de № * ¿ 0 t 

criílariu Mayor, Antonio do Vejar*^ 

M.VDUID: 1893.Eso. Tip g d « l í I o s p 


